
 

 

 

AVISO No 1121 

 

13 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

 

Por el cual se notifica al señor(a) EDIFICIO CLINICA DEL CAFE de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

    

Acto administrativo a notificar:     Resolución PQRDS 17227 del 04 de diciembre de 2023 

 

 

Persona a notificar:                           EDIFICIO CLINICA DEL CAFE 

 

 

Dirección del predio:   CARRERA 12 0-75 EDIFICIO CLINICA DEL CAFÉ – 

ADMINISTRACION 

 

Funcionario que expidió el acto:       JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR  

 

 

Cargo:                             Abogada contratista 

 

Recursos que proceden: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio 

el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe 

de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al 

usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 

de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P.   

 

Atentamente, 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

 

 

 



 

 

 

 

Armenia, 13 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

 

Señores:  

EDIFICIO CLINICA DEL CAFE  

Dirección: CARRERA 12 0-75 EDIFICIO CLINICA DEL CAFÉ – ADMINISTRACION  

Correo: clinicadelcafe@gmail.com  

Celular: NO APORTA 

Matrícula No. 114995 

Armenia, Quindío. 

   

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 1121- Resolución PQRDS 17227 del 04 de diciembre de 2023 

 

 

Cordial Saludo,    

 

 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No 1121- Resolución PQRDS 17195 del 04 de diciembre de 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION“. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S.P.   
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RESOLUCION PQRDS 17195 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN  

RADICADO 2023PQR578708 DEL 2023-11-14 

MATRICULA 114995 

 

La Abogada Contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección 

Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, los señores EDIFICIO CLINICA DEL CAFE, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad a lo manifestado en 

su escrito con Radicado No. 2023PQR578708, respecto al predio ubicado en FUNDADORES CR 12 0 - 

75 CLINICA DEL CAFE, identificado en Empresas Públicas De Armenia E.S.P. con Matricula 114995., 

es menester de la entidad informarle lo siguiente: 

 

2. Que, verificado en el sistema el historial del predio ubicado en FUNDADORES CR 12 0 - 75 CLINICA 

DEL CAFE, identificado con Matrícula N°114995, se observa que a la fecha el inmueble se encuentra 

PAZ Y SALVO en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  

 

3. Que según lo establecido en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1.994(...) En ningún caso, proceden 

reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las 

Empresas de Servicios Públicos (...). 

 

4. Que, verificado el sistema de la entidad comercial, se evidencia que el día 13 de octubre de 2023 se 

efectuó la instalación del medidor NUEVO identificado con Matrícula N°114995. 

 

5. Que, revisado el registro documental de la entidad se evidencia Resolución PQRDS 7465 del 04 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se informó al peticionario que el medidor del predio de 

encontraba FRENADO, por lo cual se recomendaba el cambio de medidor y una vez instalado medidor 

nuevo, se realizaría seguimiento de consumo en aras a determinar la viabilidad de efectuar descuentos 

y/o ajustes en la Factura No.63935950, por la cual reclamó el usuario. 

 

6. Que, en virtud a su reclamación, se ordenó la practica de una visita de verificación al predio, la cual se 

llevo a cabo el día 30 de noviembre de 2023, encontrando lo siguiente: 

 

“LECTURA 117. 4 PERSONAS. SURTE AREAS COMUNES. MEDIDOR E INSTALACIONES 

NORMALES. FIRMA FERNANDO SANCHEZ” 

 

 

 

 

 



 

 

7. Que, de la visita realizada al predio se pudo evidenciar que el medidor surte las Áreas Comunes del 

Edificio Clínica del café, igualmente se evidencia que son usuarios de consumos superiores a los 50m3 

mensuales, por lo cual se recomienda hacer un uso eficiente del servicio de acueducto, teniendo en 

cuenta que todo lo consumido es registrado por el medidor de agua, cerrar un poco la llave de paso del 

medidor con la finalidad de que haya un menor flujo de agua, ya que el consumo facturado depende 

estrictamente de lo registrado por el medidor de agua dispuesto en el predio, siendo así el gasto que se 

realice en este. 

 

8. Que, se informa al peticionario que según el consumo registrado por el medidor nuevo desde la fecha de 

su instalación 13 de octubre de 2023 hasta la fecha de toma de lectura del periodo de NOVIEMBRE, 07 

de noviembre de 2023 LECTURA 52, el medidor registró durante esos 26 días 52m3 de consumo, sim 

embargo la entidad facturó 72m3, compensando los 4 días restantes del periodo de 30.  

 

9. Que, como se manifestó por medio de la Resolución PQRDS 7465 del 04 de septiembre de 2023, 

observando el registro de medición el inmueble se encuentra habitado y el medidor no registra 

movimiento, en razón a que éste se encuentra “FRENADO”, como se pudo verificar en la visita realizada 

al predio con Matricula No. 114995, es decir no registra los consumos reales del predio, por lo cual la 

entidad facturó consumos promedios, así mismo relaciono a continuación el registro de mediciones lo 

cual conlleva al cobro del servicio de acueducto y por ende alcantarillado por vertimiento: 

 

 
 

10. Que, respecto al servicio de aseo, este se factura acorde a la tarifa establecida inicialmente la cual es 

UNIDADE RESIDENCIAL estrato 5, por ende, no procede descuentos y/o ajustes por dicho servicio. 

 

11. Que, se informa a los peticionarios, que la entidad de manera periódica emite factura por medio de la cual 

detalla cada cobro efectuado como se evidencia a continuación:  

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
12. Que, al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 114995, se encuentra 

procedente ordenar al Área de Facturación de la entidad re liquidar las cuentas No.65026575, 

No.64660664, No.64296481, No.63935950, No.63573318, en el sentido de que sean cobrados 

únicamente 52m3, teniendo en cuenta la fecha de instalación del medidor y el registro de lectura 

reportando. 

 

13. Que, se informa a los peticionarios, que por el momento no es posible emitir el estado de cuenta de los 

descuentos ordenados en el presente acto administrativo, dado que, la entidad contará con (5) cinco días 

hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, reliquidaciones o trámites a que 

haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, de esta manera podrá 

acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo contrario se verá reflejado 

los siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar.   

 

14. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la 

prestación de los servicios públicos. 

Por lo anteriormente dicho, 

 



 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Acceder a la pretensión de los peticionarios, señores EDIFICIO CLINICA DEL CAFE, 

en el sentido de ordenar al Área de Facturación de la entidad re liquidar las cuentas No.65026575, 

No.64660664, No.64296481, No.63935950, No.63573318, en el sentido de que sean cobrados únicamente 

52m3, teniendo en cuenta la fecha de instalación del medidor y el registro de lectura reportando. Matrícula 

114995 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a los peticionarios, señores EDIFICIO CLINICA DEL CAFE, de la visita 

realizada al predio se pudo evidenciar que el medidor surte las Áreas Comunes del Edificio Clínica del café, 

igualmente se evidencia que son usuarios de consumos superiores a los 50m3 mensuales, por lo cual se 

recomienda hacer un uso eficiente del servicio de acueducto, teniendo en cuenta que todo lo consumido es 

registrado por el medidor de agua, cerrar un poco la llave de paso del medidor con la finalidad de que haya 

un menor flujo de agua, ya que el consumo facturado depende estrictamente de lo registrado por el medidor 

de agua dispuesto en el predio, siendo así el gasto que se realice en este. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Informar a los peticionarios, señores EDIFICIO CLINICA DEL CAFE, que por el 

momento no es posible emitir el estado de cuenta de los descuentos ordenados en el presente acto 

administrativo, dado que, la entidad contará con (5) cinco días hábiles después de surtida la notificación, para 

realizar los descuentos, reliquidaciones o trámites a que haya lugar en las matrículas correspondientes a los 

predios en reclamación, de esta manera podrá acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores 

reliquidados, de lo contrario se verá reflejado los siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar.   

ARTÍCULO CUARTO:Notificar a los peticionarios, señores EDIFICIO CLINICA DEL CAFE de la presente 

Resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO:Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 

apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la 

Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario 

que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 

de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

Dado en Armenia, Q., a los cuatro (04) días del mes de diciembre de Dos Mil veintitrés (2023). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 


